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MINISTERIO DE JUSTICIA
 6644 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2006, de la Direc-

ción General de los Registros y del Notariado, por la 
que se nombran Notarios Archiveros de Protocolos 
de los Distritos Notariales de Cabra, Estepa y Utrera, 
a doña Estrella Mohedano García, don Rubén 
Ferreiro Casillas y don José María Manzano Gómez, 
respectivamente.

Vacantes los cargos de Notarios Archiveros de Protocolos de los 
Distritos Notariales de Cabra, Estepa y Utrera, pertenecientes al 
Colegio Notariales de Sevilla, y en vista de lo dispuesto en el artícu lo 294 
del vigente Reglamento Notarial.

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 4.1.f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 
de junio, nombrar para desempeñar los mencionados cargos de 
Notarios Archiveros de Protocolos de los Distritos Notariales de 
Cabra, Estepa y Utrera, Colegio Notarial de Sevilla, a los notarios de 
dichas localidades doña Estrella Mohedano García, don Rubén 
Ferreiro Casillas y don José M.ª Manzano Gómez, respectivamente.

Lo que le comunico para su conocimiento, el de esa Junta Direc-
tiva y demás efectos.

Madrid, 27 de marzo de 2006.–La Directora General, Pilar 
Blanco-Morales Limones.

Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla. 

MINISTERIO DE CULTURA
 6645 ORDEN CUL/1079/2006, de 3 de abril, por la que se 

dispone el cese de doña Concepción Contel Barea, 
como Directora del Archivo Histórico Nacional.

En virtud de las facultades que le confiere el artículo 12 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado,

Esta Subsecretaría ha dispuesto el cese de D.ª Concepción Con-
tel Barea, funcionaria del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliote-
carios y Arqueólogos, con N.R.P.: 1837685835 A0304, como Direc-
tora del Archivo Histórico Nacional, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Madrid, 3 de abril de 2006.–P. D. (Orden CUL/2591/2004, de 
22 de julio, BOE del 31 de julio), el Subsecretario, Antonio Hidalgo 
López. 

UNIVERSIDADES
 6646 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2006, de la Univer-

sidad de Granada, por la que se nombra a doña Car-
men Ramírez Hurtado, Profesora Titular de Escuela 
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 08/11/2005 (Boletín Oficial del Estado 02/12/
2005), para la provisión de una plaza de Profesora Titular de Escuela 
Universitaria del área de conocimiento de Didáctica de la Expresión 
Musical, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases 
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar 
el expediente del referido concurso y, en su virtud nombrar a doña 
Carmen Ramírez Hurtado, con documento nacional de identidad 

número 52.351.628, Profesora Titular de Escuela Universitaria del 
Área de conocimiento de Didáctica de la Expresión Musical, adscrita 
al Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y 
Corporal de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Granada, 24 de marzo de 2006.–El Rector, David Aguilar Peña. 

 6647 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2006, de la Univer-
sidad de Murcia, por la que se nombran Profesores 
Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas elevadas por las Comisiones evaluadoras 
de los concursos de acceso convocados por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 12 de diciembre de 2005 («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de diciembre) y de acuerdo con lo que establece el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6 /2001 de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a los concursantes que se 
relacionan a continuación:

D. Juan Samuel Baixauli Soler, Profesor Titular de Universidad 
en el área de conocimiento «Economía Financiera y Contabilidad», 
adscrita al Departamento de Organización de Empresas y Finanzas 
de la Universidad de Murcia.

 D. Pedro Pablo Berruezo Adelantado, Profesor Titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento «Didáctica y Organización Esco-
lar», adscrita al Departamento de la misma denominación de la Uni-
versidad de Murcia.

Los nombramientos, surtirán plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por los interesados, que deberán efec-
tuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Murcia, 28 de marzo de 2006.–El Rector, José Ballesta Ger-
mán. 

 6648 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2006, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
a doña María Dolores Pérez Alenza Profesora Titular 
de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuer-
pos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución de esta 
Universidad de fecha 10 de octubre de 2005 (B.O.E. de 28/10/2005), 
y presentada por el interesado la documentación a que hace referencia 
la base décima de la convocatoria, este Rectorado, en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/01, de 
Universidades de 21 de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña María 
Dolores Pérez Alenza, con núm. de D.N.I. 11806095 Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid, del área de cono-
cimiento «Medicina y Cirugía Animal», adscrita al Departamento Medi-
cina y Cirugía Animal, Código de plaza 03-02511.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el 
plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–El Rector, Carlos Berzosa Alo-
nso-Martínez. 


